Buenos Aires, 18 de setiembre de 2008 


Sr. Ministro de Educación 

De la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Lic. Mariano Narodowski 


De nuestra consideración: 


Por la presente nos dirigimos a Ud. A fin de reclamarle de manera urgente la inmediata reincorporación de Diego Ghigliazza, Pablo Itzcovich y de todos los trabajadores integrantes del Programa de Becas Estudiantiles despedidos en diciembre de 2007 y febrero del corriente año. Los despidos de referencia han sido efectuados sin ningún tipo de causa y teniendo las personas mencionadas 4 años de antigüedad en sus puestos de trabajo respectivos. 


El actual reclamo se suma a nuestra exigencia de reincorporación de la Lic. Olga Díaz de los Equipos de Orientación Escolar, despido efectivizado a partir del 1 de Abril del corriente año. 


Los casos mencionados son una muestra elemental ya que ha habido desde su gestión otros despidos, como así también cesantía de horas cátedra -directas en algunos casos- y reemplazo arbitrario y compulsivo de éstas por locaciones de servicio con reducción de salario. Así ha ocurrido en el Programa de Asistencia Socioeducativa, en el Programa de Retención de Alumna/os Madres/Padres, en Adultos 2000 y en otros varios Programas. 

También ha habido una reincorporación, la de la Lic. María Rosa Sichel (Coordinadora del EOE del Distrito 7mo), hecho que por supuesto festejamos ya que el mismo lo consideramos un logro de nuestra lucha en tanto que este caso fue incluido en nuestro pliego de reivindicaciones entregado por escrito en la Mesa de Negociación Salarial y Condiciones Laborales. Sin embargo, la reincorporación de Sichel y la mantención del despido de otros docentes lo interpretamos como un intento directo de dividir al movimiento docente. 


Nos consta que la política de precarización laboral docente no se ha iniciado en su gestión ya que el conjunto de la Planta Transitoria Docente constituye un ataque al Estatuto del Docente y cuyo marco legal fue conformado en el año 2001 por el Dr. Aníbal Ibarra en su cargo de Jefe de Gobierno de entonces y por el Lic. Daniel Filmus, Secretario de Educación de aquella época como así también su sucesora Roxana Perazza. Telerman con sus Ministros Sileoni y Clement continuaron por la misma senda. Ud. ahora profundiza lo que ellos han iniciado y es por eso que a través de este medio le informamos que la solicitud de reincorporación de las personas mencionadas pasa a formar parte del pliego reivindicativo que le hemos entregado en su momento en el marco de la Mesa de Negociación Salarial y de Condiciones Laborales cuyo fracaso hasta el momento nos ha obligado a declarar en conjunto con otros sindicatos docentes la medida de fuerza que se llevará a cabo los próximos días 17 y 18 del corriente mes. 

Sin otro particular y esperando una pronta respuesta a nuestra reclamo, lo saludamos atte. 
Manuel Gutiérrez-Secretario General 
